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Esta Dirección General aCUEJrti8 disponer' que la autorizaoión
número 80. concedida en 20 de' octupre'de l~ a lacita,qa Enti..
dad, se considere ampliada a los siguientes establecimientos:

Dem.a.rcaclón-deHa;cieiuia dé,Madricl

Madrid.-Agencia Urbana núIIlero 1,.~DoctorE~uerdo. nÜme
ro 136, a la. que- se asigna el -núh1etl,i de, id~tltitic~eión ;28-37é02.

Madrid.~Agencia Urbana nÚ:D1a:ro2;--.;.~taUa;delSa1~Oinú~
mero 11, a la-que se a.signU el-'núJJ1~tQ.de"ident~ficación'2S-37·03~

Madrid. ;il6 de, febrero, de 1912.,......:EI· Director. general, :ioséBa~
rea Tejeiro. '

RES.9LUCION de ',14,Direcció1'l ,13eneral de/. Tesoro
Y, Pre:supuestas pt;T lr,¡G'~,81J"a.mpfia l!l' autorización
número 2;. conceduta: aL.Ba.nooCentral,S. ,.4... , para
la apertura dSclHntas TUtringida8: de rec(¡udación
de tributos en el,estabJéctmtentoque se indica..

Visto el escrito. presentadopor"el '!'BanooCentral, S. A.• , soli
citando autori.za.ción para est&b~cet>el servieío de cuentas res
tringidas de recaudación de tributos,.

Esta Dirección ,General-acuerda ~ponet'que la autorización
número 2, concedida 'en 30 de-, sep.tietnbí'~ '(le 1964, se considere
ampliada al siguiente éstablechnientO:

Demarcación de HatLeniJade Vahmcia

AIgemesL-Sucursal.-Avenldade los, Mártites, número 3, a la
que se asigna el número de i~entiiiCfl;ción:4'r02·22.

Madrid, 28 de febrero de 1972.~E{Director general, José Ba·
rea Tejeiro.

MINISr:rE}tIO
DE LA GOBERNACION

DECRETO 84211972,~.9 de'marzo" pot el que se
autbrim a ,la Caja Po~tdl,'tiJ41J(i,.rQSpam.ft:t. Gdqut·
sictón., por cOllCurao.clc: 'Ul:l:loCaf o,solar ,4decuado
para coputruirLOen. ,'Altcá-nt"" B:f'Cur~l qaroUnos
Pla, para irurta.kreíór¡:d"lo4'; $~f\VjC~B"J"(JPtos ae
la Entidad y de ",Corram y Tel~omunic4ci6n. óOn
cargo al' pre~upuesto"cH:,este-,Organismoatltónomo.

El 'articulo cuarenta y ocho,,'d~de',la'Or:deJlanzl:l Postal prevé
la cooperación en actividadesde,tntefi,s:l[eneI1l1 o dEl ,carácter
social que favore:zcan elconociJilientq:deJt>S ffnesy)~ervici~
de la Caja Postal de Ahorros y sU'D:LaYor e,x~~i.ónydés8.rrOno,~
y el artículo, cincuenta y' uno' de 'la" mi~: a~torl~' lá~versión
de disponibilidades del Fondo d~':~;:e~ la adq:u~s.ic1óno
construccí6nde edificios para alGjamiento\i~'l~sGffcin~'.a cuyo
o'jeto figuran las comlignacfones"corre$p:)J),dientesen~1presu
puesto de la Entidad; capítulo Vl~'articul()Sfilsentay~no. con-
ceptos seiscientos once y, seisclen~.·doce.

El creciente desarrollo de los Sertictos:,P6stales:, Télegl'áfiCQs
y de Caja Post31 de Ahorros e~ AJ,icantehi\Ce precisa la ins
talación de una nueva estafeta-suqlrBat en ,la zona de Carolinas
PIa. en 10('.ales o solar edificable:q,ll~:Il~l'íllan,las deb~das con
diciones para' D'J.ejorar los serviciasen' tlUi:··impOrtan~ sector,
en cuya contratación se 'estirnll .0p.(¡rtullQapUcar ,los-artieulos
dieciocho y treinta y <:inco.pf'irneJ'o¡,de la Ley de Contratos
del Estado de ocho de abril de ,mU',:novecientos sesentj;l. y cinco
y articulo CU8~nta. y dos de la do'Entidades Estatales Autó
nomas.

En consideración a lo expue-sto" 'p: pro-pl:i:esta del Mi:Q;.istro de
la Gobernación,ptevia deUbe:racióIidel Cohsejo de Ministros
en su reunión del diatres deu¡a,rzo de mil novecientos setenta
y dos,

D IS P ONG o,
Artículo ún~.-Se facul~·a.Ja CaJ~Postal de Ahorros para

la adquisición, JiledianteconcursQ,' d~ ~}oca10 solar ~d6(luado:
para construirlo en Alicante,.' 5UC]J1'SE\l,,'Gawlinas Pla, ,para ,Íl18:
ttl-lación de ,Jos s6rViciospropiO&Y,de "CQt:t:eos ,7 T-eleC9:munl~

ción, con clU'go' a -la.s dotaciones d,$,8~ llt'6S1111lJesto, caip'Stulo VI,
artículo ses~nta y uno, conceptos: ,sei8cientQ$ doce, y'pará-BU.
Fondo de Reserva.

Así 10 dispongo por el presente.D~f;re~o.-dado en Madrlda
_nueve de marzo ,de mil novecientos setel1tti y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro dlt' la Cobernación;
TOMAS GARICANO GOf'lt

'DECRETO 643/1972, de 9 de marzo. por el que 8e
autot'uaa la Caja Postal de A1".rirros para la adqut~

sición. por, concurso, 'de ,un local o solar adecuado
para com~truirlo en.·Alicqnte,sueursal FloridtJ~Por
tazgo. para,tnsta14ctónde, los servicios propios de
la ElUldc:u:i y de Corr~. con cargo al presupuesto
de este Orgamsmo aut6nomo.

El artículo cuarenta y ocho, e), de la,Ordenanza Postal prevé
la cooperación en actividades de interés general o de ,carácter
social que ,favorezcan el conocimiento ,de los fines y servicios
de la Caía Postal de Ahorros ysu mayor expansión y desarrollo,
y el artículo cincuenta y uno de la misma autoriza la inversión
de diSJ)CJnillilidade$ deJFondo de"ll;eserva en la. adquisición o
constru.cciÓll de edl1icios,pal'll alojamieA.tt?delas oficinas. a cuyo
objeto, fi@l'1:lD,las'consignaciO:t1es ,e,prre~ondientes 'en el presu~

puesto' da la Entidad¡,capitulo VI;ártfculo 'sesenta y uno, con~

oeptos s,ei$C~entos~cey"seiscientql:fdoce.
El~ciente desarrollo de 10,s-SEitvicios Postales y de Caja

Postal de Ahorros ,en AUcanteb.ace'p.recisa la instalación de
1,1na ,nuevt\· ~stat'et~~sucuJ::S&1,en ,la~o:n~,de Florida.,Porta-zgo" en
lpeales. otiQlar ed;ifical?le'9ue re~las debidas condiciones,
para 1lle}ot,it.t'los: .sernct~en' taninipQrtante sector. en cuya
contra'taclóJ,i se aStbna9Poftlinó ·ap1!car .109. articulos dieciocho
y treip~ l' cinC(). primero. de l~,LeydeContratosdel Estado
de ocho' de abril de m:nnovecieD~S:&e:3enta,ycinco," art1cu·
10 q.¡arenta y d,oa (le. 1.. de Enti<t:ll4ésEsta~alesAutónomas.

EJ1,"~.sJ.l1eraC1óll.& '1p: exPlle!ltó>~,a: ,pI'()puesta del Ministro de
la ~()i6n.previa tl.el1be1¡ád6n~etconsejo de Ministros
en su'raUnión','!1el,dfa-','~'de,,~de,mil,noveclentossetenta
ydo~ -

PIS PO NGO,

Articuli)único.-Sefacultaa-: la 'Caja ,Postal de Ahorros para
la adq\liai()ión~ me4iante oonC\1l1io., de un local o solar adecuado
para coIlsti"Utrlo EfrJ.•.AJiCªnte.8t1~tíWFlortda-Portazgo, P&l"8 la
instalacl~n de los'~tvic1os·Prop1clSy ~e"Correos" con caT80 a
las d0tl1Ci~s,de "su P:resuP~~',caP~tül0 \11. artículo sesenta
y uDb:,conceptosefscien;t08docelypara su Fondo de Reserva.

Así lo 'dispongo por el 'presente Decreto¡ dado en Madrid,
a nue,ve de :marzo de mil 'novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobat'nación,

TOMAS GARICANO GOfll

DECRET064411972~ de 9 de marzo, por el, que se
autortz4a laCajaP03taldB Ahorroa para la odqu'-:
sició'll,,'pqrge.s-tión.dirBcto. ,GBun solar en .Rente~
Tta JGuipú.zc:QaJ, q,lUJ,Glbergar4 108 servicios propios
de la, Entidad. V ,'dg, CQiTéM y ,Telecomunicación.
con cargo til, pfuupucstode este Organismo autó
nomo.

ElarUeulo Cllilf'1)J1-tay ocho., c). dela"Ordenanza ~ostalprevé
la CQOP:eración' tmscUvidactea::d& inter:ésgeneral o de carácter
~cia1" qllG, favorezcan elc:onQCimi~to,de,los f"mes y ,seI'Vici08
de la CajEtPosta1d8,~"'sq,rnayorexpansión y desarrollo,
'Jet ar~iculo qinC~J:lta:Y\lDt) de- ,la. m1sJ:Qa, autoriza la inversión
de' di$ponibilidades' delFQndo de Resena en la adquisición o
construCCión deooili<::ios pa,:ra. iJ18ta-~~ci:ón de 'las oficinas, a cuyo
objeto ~untn lasCQnsi~ionB$correspondientesenelpresu~
puesto(feil~ Entldad. capítulo Vlt ,arti-eulo sesenta y uno, con·
cepto;sseiSCientos once YSf;liscientosdoce.

Lag,d~ficientes lnstlJ,lacíQn3S, de la.'EIl:t1d1Ui Y, de Correos y
Telecomu.njcaciónenRentena(G\tipllZCQaJ determinan la nece
sidad dEl,'~lojarnie:(lto,ad~cuado ysufic:i~nte,para los nrlsm()s.

El Ayuntamiento, otrece
J
un, solar da doscientos doce coma

cero siete' m.e~roscuad-rados, , sito; en la cane Mana deLezo
esquina a ~a plaza -X;ennele;r, en~l ~repio de doscient,as setenta
y cinco, mil peseta::t,que' ha s1do,cons1derado como único, apto
para la' finalidad, -& queso'desUna:." ' , .

La Dirección General ,del Patrimonio del Estado y la Inter
:vención' O~neral de la .. Ad,:mmisttación. del Estado eXpresan su
confornüdad ,& la' 'adqldsición" del solar, ,de acuerdo con lo dis~
puesto eh ,el' articulo cuarenta, ytrf)s¡ apartado b). de ,la Ley
de f::rttidades .~$Últ~~ All,t6ílO~as:

En conE!i(ietacl,ón',a 10 ,expuesto,' a' P-roPUElsta del Ministro de
la\ Gobernación, preViadelibe:ratuón'del Consejo de Ministros
en su reuni6n· del dfQ, tres de marzo, de milnovec1entos setenta
y dos,

DISPONGO.
Artículo primero;-$e autoriza. a)a Caja Postal de A~orros

para la adquisición. por gestión directa. de un solar de dOSCIentos
docecom$-' cero aJete roetros cuadrados. sito en la calle Maria
de ~º'esquina, &' l,(¡' plaza,Xenpe)ar.de' Rentería (GuipÚzcoa).
pro¡jiede,ddel, A~tamie-.t1to.d~di~loca1idad,por considerarlo
c0Ol:0 ' ú:J\ico apto .])&fa)a ubicac1Qn.~ losse-rvicios.

ArtÍCulo sagundo:~se,faculta~<la;',9lja ·Postal de~orros
para qua,. previas lasfo~aUdades,que procedan, efectúe, !as
obras' llr-ectsas.fin<ie,insta.iar,oonvtmientemente los ser'VIClos
de Con;eOS,y TeleeomunifX\ci§i1. CQn'.,cargO al, Fondo de, Reserva
y a 19.ij uotacione-t de su, presupuesto.

..- ---. --- ---- .----"..,"'.....",."....""..."-
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Artículo tercero.-Por el Ministerio de la Gobernación se lle
varán a cabo los trámites necesarios para la efectividad de
cuanto se dispone en el presente Decreto.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
nueve de marzo de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

TOMAS GARICANO GONI

DECRETO 645/1972, de 9 de marzo, por el que S6
aprueba la. constitución de las cinco EnUdades Lo·
cates Menores de Escuñau-Casarill, Gausach. Arrós
y Vila, Aubert, Betlán, Mont :v Montcorbau. y Vt
lacho perteneciente$ al Municipio de Viella-Mitg
Arán lLérida) ,

Por Decreto del Ministerio de la Gobernación mil doscientos
ochenta y tres/mil novecientos 'setenta, de veintitrés .de Abril,
se aprobó la fusión de los Municipios de Viella, Escuñau, Gau
88ch, Arrós y ViJa, Betlán y Vilach, los seis de la provincia
de Lérida, en uno con denominación Viella-Mitg Arán y capi
talidad en Viella.

Constituido el nuevo Municipio, la totalidad de los cabezas
de familia de los Municipios fusionados, exceptuado el que se
convirtió en capitalidad, solicitaron separadamente la constitu
ción de los mismos en Entidades Locales Menores, que com
prenderían los núcleos de Escuñau y Casarill: Gausach; Arrós
y Vila; Aubert, Betlán, Mont ,Y Montcorbau, Y Vilach, alegando
que cuentan con un patrimonio suficiente para cumplir los fines
de su competencia, Y al objeto de que estos bienes sigan apro
vechándose como lo fueron siempre e invirtiendo sus rentafi en
beneficio de los respectivos pueblos propietarios.

Los cinco expedientes se sustanciaron con sujeción a los trá
mites prevenidos en la Ley de Régimen Local· y en el Regla
mento de Población y Demarcación Territorial de las Entidades
Locales, y sin reclamación alguna durante el período de infor
m~ción pública a que fueron sometidas las solicitudes vecinales,
y han sido objeto de acumulación, dada su íntima conexión,
de conformidad con lo prevenido en el número uno del artícu
lo setenta y tres de la vigente Ley de Procedimiento Admi
nistrativo.

Han informado en sentido favorable las autoridades locales
de Viella-Mitg Arán, el Ayuntamiento, la Diputación Provincial
y el Gobierno Civil, y se ha puesto de manifiesto en los ex
pedientes que los núcleos de población que formaban los cinco
Municipios fusionados son titulares de importantes patrimonios.
que lés· produce:'} elevados ingresos, los cuajes es conveniente
sean administrados con independencia por órgano administrativo
qué represente a los núcleos, y, por otra parte, se ha demostrado
que en dichos lugar€'; concurren 10s requisitos prevenidos en
el artículo veinticuatro de la Ley de Régimen Local para cons-
tituirlos en Entidades Locales Menores. .

En su virtud, de conformidad con los dictámenes emitidos
por la Direcci6n General de Administración Local y Comisión
Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro
de la Gobernación y previa deli~ración del Consejo de Minis~

tras en su· reuni6n del día tres de marzo de mil novecientos
setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo primero.-Se aprueba la constitución de las cinco
Entidades Locales Menores de Escuftau-Casaril1: Gausach; Arros
y Vlla: Aubert, Betlán. Mont y Montcorbau, Y Vilach, pertene
Cientes al ~:unici-io de ViE'lla-Mitg Arán (Léridal, cuya demar
cación territorial comprenderá respectivamente la de los extin
guidos términos municipales de Escuftau. Gausach, Arrós y Vila,
BeUAn y Vilach, atribuyéndose a las nuevas Entidades Locales
Menores la plena titularidad, régimen administrativo, disfrute
y aprovechamiento de los bienes que integraban el patrimonio
de los Municipios fusionados.

Articulo segundo.--Queda facultado el Ministerio de la Go
bernaci6.. para dictar las disposiciones que pudiera exigir el
cumplimiento de este DeC\."eto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
hueve de marzo de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

TOMAS GARICANO GOm

DECRETO 848/1972, de 9 de marzo, por el que se
autori.za al Ayuntamiento de Puertcllano, de la pro
Vincia de Ciudad Real, para rehabilttar su escudo
herdldico municipal.

El Ayuntamiento de PUf'rtolllano, de la provincia de Ciudad
Real, ha instruido expediente para proceder a la rehab1Utación
del escudo de armas que de un modo tradicional viene· siendo

considerado como propio de aquel MunicipIo, a fin de perpetuar,
a través del mismo. los hechos más relevantes de su historia.
A tal efecto. y de acuerdo con las facultades· que le están c<;mfe
ridas por las disposiciones legales vigentes. elevó, para su de
finitiva aprobación, el correspondiente proyecto y Memoria des
criptiva.

Tramitado el expediente en forma r~glamentaria, la Real Aca
demia de la Historia ha emitido su preceptivo dictamen en sen
tido favorable a 10 solicitado.

En su virtud. a propuesta del Ministro de la Gobernac~ón

y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reum6n
del día tres de marzo de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo único.-Se autoriza al Ayuntamiento de Puertollano,
de la provincia de Ciudad Real, para rehabilitar su escudo he
ráldico municipal. que quedará organizado en la forma siguiente,
conforme con el dictamen 'de la Real Academia de la Historia:
En campo de gules, una fala, de plata. Al timbre. corona real
de España.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
nueve de marzo de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernaci6n,
TOMAS GARICANO GO:'l1

DECRETO 64711972. de 9 de marzo, por el que se
autoriza al Ayuntamiento de Alginet, de la pro
vincia de Valencia, para rehabilitar su escudo he
rdldico municipal.

El Ayuntamiento de AIginet. de la. provincia de Valencia,
ha instruído expediente para rehabilitar el escudo de armas que
viene utilizando de un modo tradicional como pecular y propio
del Municipio, a fin de recoger en él,· con adecuáda simbología
y conforme a las normas de la heráldica, los hechos más rele
vantes de su historia. A dicho efecto, y de acuerdo con las
facultades que le están conferidas por las disposiciones legales
vigentes, elevó, para su definitiva aprobación, el correspondiente
proyecto y su Memoria descriptiva.

Tramitado el expediente en forma reglamentaria, la ~eal Aca~
demia de la Historia ha emitido su preceptivo dictamen en sentido
:vorable a 10 soUcitado. . .

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Gobernación
y previa deliberación del "":'onsejo de Ministros en su reunión
del día tres de marzo de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo único.-Se autoriza al Ayuntamiento de Alginet, de
la provincia de Valencia, para rehabilitar su escudo heráldico
municipal, que quedará organizado en la forma siguiente, de
acuerdo con el dictamen de la Real Academia de la Historia:
Escudo partido, primero, de azur, el corde.ro pascual sosteniendo
una bandera y descansando sobre un hbro de oro; segundo,
de azur, el castillo de plata.. Al timbre, corona real.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
nueve de marzo de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro da Jo. Gobernación.
TOMAS GARlCANO GOm

DECRETO 648/1972, de 9 de marzo, por el que se
aprueba la fusión de los Munici.pios de Santa En
gracia y Javierregay y la segreO(J.ci6n c;1el pueblo
de Samanes del Municipio de Javierregay para su
agregación al de Santa Cilia de Jaca (HuescaJ.

Los Ayuntamil';!ntos de Santa Engracia y Javierregay, ambos
de la provincia de Huesca, adoptaron acuerdos con quórum legal
de instruir expediente para la fusión e' J sus Municipios limítrofes.
teniendo en cuenta sus características similares. la dificultad
para atender los servicios mínimos obligatorios y la emigración
que vienen sufriendo sus poblaciones.

Las bases aprobadas para la fusión establecen que el nuevo
Municipio se denominará Puente la Reina de Jaca y que tendrá
Sl". capitalidad en el núcleo de población de Puente la Reina,
sito en el término municipal de Santa Engracia.

Expuestos al público los acuerdos mu:nicipales, en forma re
glamentaria, se presentó reclamaci6n suscrita. por todos los ve~
cinos del pueblo de Samanes,. perteneciente al Municipio de Ja
vierregay, expresando su deseo de que el núcleo se agregase
al ténnino municinal limítrofe de Santa eiUa de Jaca, también
de la provincia de HUesca.


